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de Andalucía, número 32. Inscrita con el núme-
ro 7.945 del Registro de la Propiedad número 1
de Huelma al libro 84, folio 7.945. Valorada en
cien mil cuatrocientas catorce con setenta euros
(dieciséis millones setecientas siete mil seiscientas
pesetas).

Dado en Cartagena, 24 de enero de 2002.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.345.$

IGUALADA

Edicto

Doña M. José Aracil Ponte, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Igualada,

Se hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 38/2002, se sigue a instancia de Josep Miret
Olesa, expediente para la declaración de fallecimien-
to de don José Miret Torras, nacido en Piera (Bar-
celona) el día 27 de febrero de 1908, hijo de Pedro
y de Eugenia, con domicilio último conocido en
Piera, no teniéndose noticias de él desde 1936 e
ignorándose su paradero; si viviera en estas fechas
el desaparecido tendría noventa y cuatro años de
edad.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlas en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Igualada, 29 de enero de 2002.—La Secreta-
ria.—5.590.$ 1.a 20-2-2002

LEÓN

Edicto

Don José Manuel Soto Gutián, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de León,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha en
el expediente de suspensión de pagos número
44/2002 de la «Compañías y Minas, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Luis
María Alondo Llamazares, he tenido por solicitada
la declaración del estado de suspensión de pagos
de la «Compañía de Explotaciones y Minas, Socie-
dad Anónima», avenida Ordoño II, número 19,
2.o izquierda (León), habiendo designado como
Interventores judiciales a don Guillermo Mateo Oya-
güe y a don José Vicario Torres y a la acreedora
«Excavaciones y Transportes Cerezo. Sociedad Anó-
nima».

Dado en León a 24 de enero de 2002.—El/La
Secretario.—5.568.$

LUGO

Edicto

Doña Susana Vázquez Mariño, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 2 de Lugo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 207/00, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de «Dielectro Galicia, Sociedad
Anónima», contra don Antonio Lodeiro Méndez,
don Antonio Ramón López Vázquez, don José
Manuel Lodeiro Méndez, «Telecomunicaciones
Electricidad del Noroeste, Sociedad Limitada»
(TELECNOR), en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de marzo de 2002, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2292, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 2002, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de mayo
de 2002, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca urbana número 3, planta tercera o piso
segundo de viviendas en calle Tuy, número 9, de
Lugo, de una superficie de 101 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Lugo al tomo 1.019, libro 580, folio 199, finca
número 52.499.

Valorada en 56.200,64 euros (9.351.000 pesetas).
Finca urbana número 4, planta cuarta o piso ter-

cero de viviendas en calle Tuy, número 9, de Lugo,
de una superficie de 101 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Lugo
al tomo 1.352, libro 913, folio 142, finca núme-
ro 52.501.

Valorada en 56.200,64 euros (9.351.000 pesetas).
Rústica. Finca llamada «Mina», en San Juan de

Pena, Lugo, de una superficie de 30 áreas, y de
carácter ganancial. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Lugo al tomo 1.138, libro 699,
folio 43, finca 70.163.

Valorada en 29.768,13 euros (4.953.000 pesetas).

Lugo, 18 de enero de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—5.544.$

MADRID

Edicto

Doña María Teresa Villagarcía Sancho, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 52
de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de quiebra nece-
saria de la entidad «28 Canal Television, Sociedad
Anónima», seguido en este Juzgado bajo el numero
438/2000-CC, a instancias de don Virgilio González
Muñoz, representado por el Procurador don Argi-
miro Vázquez Guillén, se ha acordado hacer público
que en la Junta general de acreedores, celebrada
el día 12 de diciembre de 2001, fue designado Sín-

dico único don Carlos Frubeck Olmedo, domiciliado
en calle Marqués de Riscal, 11, de Madrid, el cual
ha tomado posesión de su cargo. Se previene a
todos los que afecte que hagan entrega a dicho
Síndico de cuanto corresponda a la quebrada.

Y para general conocimiento de los acreedores
de la quebrada y de cuantas personas pudieran tener
interés en el asunto, expido el presente edicto.

Madrid, 12 de diciembre de 2001.—La Secreta-
ria.—5.542.

MURCIA

Edicto

Doña Nieves Esther Sánchez Rivilla, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Murcia,

Hace saber: Que en dicho Tribunal se tramita
procedimiento de ejecución hipotecaria 333/01 a
instancia de Caja de Ahorros de Murcia contra Fran-
cisco García Conde y Eduvigis Galván Pastor, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, bien que más adelante se
dirá, señalándose para que tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el próximo día 14
de mayo de 2002, a las once horas treinta minutos,
con las condiciones siguientes:

Primera.—Que los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta deberán
presentar resguardo acreditativo de haber deposi-
tado en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado o de haber prestado aval bancario
por el 20 por 100 del valor de tasación, haciendo
constar, en su caso, si se hace en nombre de tercero,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Segunda.—Que podrán hacerse posturas por escri-
to en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración haciéndose el depósito al que
se ha hecho mención anteriormente.

Tercera.—Que podrá hacerse posturas superiores
al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pagar
a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipo-
tecarias, del precio del remate.

Cuarta.—Que no se podrá proceder a la inmediata
aprobación del remate si la cantidad ofrecida no
superare el 50 por 100 del valor de tasación, o
siendo inferior, no cubriere, al menos, la cantidad
por la que se ha despachado ejecución, incluyendo
la previsión para intereses y costas.

Quinta.—Que únicamente el ejecutante podrá con-
currir reservándose la facultad de ceder el remate
a un tercero, pudiendo tomar parte en la subasta
solo cuando existan licitadores, mejorando las pos-
turas que se hicieren.

Sexta.—Para el caso de que por causa de fuerza
mayor el remate no pudiera llevarse a efecto en
el día y hora señalados, se celebrará en el día siguien-
te hábil a la misma hora.

Séptima.—Para el supuesto en que la notificación
del señalamiento al ejecutado resultare negativa por
encontrarse en ignorado paradero, sirva el presente
de notificación edictal.

Lote de bienes que se sacan a subasta y valor

Número 11.—Vivienda en planta primera alta, a
la derecha conforme se sube por la escalera núme-
ro 2. Es de tipo C. Su superficie útil es de 83
metros 64 decímetros cuadrados: Se distribuye en
vestíbulo, paso, salón-comedor, tres dormitorios,
cocina con tendedero, baño, aseo y terraza exterior.
Linda, considerando como frente su puerta de entra-
da: Frente, piso tipo D de esta escalera y planta,
hueco de ascensor, meseta y su escalera; derecha,
hueco del ascensor y vuelo del patio que constituye
cubierta del semisótano; fondo, piso tipo B de la
escalera número 1; e izquierda, camino de la Paloma
y escaleras.

Anejo.—Tiene esta vivienda como anejo insepa-
rable una plaza de aparcamiento-garaje en el semi-
sótano del edificio, que tiene una superficie útil de 23
metros 86 decímetros cuadrados.
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Forma parte de un edificio, sito en término de
Murcia pueblo de La Alberca, en Camino de la
Paloma.

Cuota.—6 enteros, 48 centésimas por 100.
Inscripción.—Registro de la Propiedad número 6

de Murcia, libro 87 de la sección 9, folio 162 vuelto,
finca número 7.718, inscripción 6.a

Valor, a efectos de subasta, 6.929.000 pesetas.

Murcia, 31 de enero de 2002.—La Secreta-
ria.—5.565.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 2
de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo, se tramitan autos de juicio de menor
cuantía número 46/97, a instancia de don Jesús
Vicente Falcón Delgado, representado por el Pro-
curador don José A. Poggio Morata, contra don
Lorenzo Luis Lorenzo, en los que por resolución
de esta fecha y de acuerdo con lo establecido en
los artículos 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 y
1.500 de la L.E.C., he resuelto sacar a pública y
judicial subasta, por término legal, el bien, y en
las condiciones que se relacionarán a continuación,
señalándose para que tenga lugar la primera subasta
el día 8 de abril de 2002, a las catorce horas, para
la segunda, en su caso, el día 8 de mayo de 2002,
a las catorce horas, y para la tercera, también en
su caso, el día 10 de junio de 2002, a las catorce
horas.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero,
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio de remate.

Tercera.—Que para tomar parte en las subastas
deberán consignar previamente los licitadores en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número
3785000017004697 del Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve
de base para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta.—Que la segunda subasta se celebrará, en
su caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación.

Quinta.—Que la tercera subasta, en su caso, se
celebrará sin sujeción a tipo.

Sexta.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado depositándose junto
a aquél, justificante de haber hecho la consignación
a que se refiere la tercera de estas condiciones.

Séptima.—Que por carecerse de títulos de pro-
piedad se sacan los bienes a pública subasta sin
suplir previamente su falta, de acuerdo con el ar-
tículo 1.497 de la L.E.C.

Octava.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de
los posibles licitadores y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se entenderá que, caso de no ser posible la noti-
ficación personal a la parte demandada deudora,
respecto del lugar, día y hora del remate, quedará
enterado de tales particulares con la publicación
del presente edicto.

Bien objeto de la subasta y su valor
50 por 100 común y pro indiviso de la casa de

dos plantas sita en San Juan de la Rambla, calle
El Sol, número 2 (casa de la Plaza Vieja, junto
al Ayuntamiento). Cuenta en planta baja con una
superficie construida de 200 metros cuadrados dedi-
cados a local de oficina, y en planta alta unos 150
metros cuadrados dedicados a vivienda. Lindes:
Norte, calle Antonio Oramas, número 1; sur, barran-
co de Poncio, que le separa del edificio del Ayun-
tamiento; este, calle El Sol, y oeste, solar urbano
propiedad de los herederos de don Antonio Luis
Rodríguez.

Valor: 38.950.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de diciembre
de 2001.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—5.561.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Sergio Escalona Lebiere, Magistrado-Juez de
Santa Cruz Tenerife (Instrucción número 3),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 177/92 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja General de Ahorros de
Canarias contra Juan Díaz Rodríguez y Francisca
Luisa Padrón Baeza, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 14 de mayo, a las diez horas
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 3786000017017792, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de junio, a las diez horas,
sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de julio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Encontrándose en paradero desconocido los
demandados sirva el presente de notificación a los
mismos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Casa vieja construcción en estado rui-
noso, con patio anexo situada en el camino El Lance,
número 45 ó 47 en el barrio de El Amparo, dentro
del término municipal de Icod de los Vinos inscrita
en el registro de la propiedad de Icod de los Vinos,
libro 272, folio 105, tomo 617, finca número 20.503.
Valor tasación 3.157.899 pesetas.

Rústica trozo de terreno sito en el término muni-
cipal de Icod de los Vinos, barrio de La Vega, lugar
denominado «Las Abiertas» y conocido por «Ma-
tatodos», que tiene una extensión de 55 áreas 40
centiáreas inscrita en el registro de la propiedad
de Icod De Los Vinos al tomo 643, libro 277,
folio 206, finca número 17.799N. Valor tasación
2.770.000 pesetas.

Urbana número 115: Apartamento ubicado en
planta baja, distinguido a efectos internos con el
número 140 del edificio «Hotel Apartamentos Villa
Tagoro» en la urbanización Torviscas «Zona Centro»
de Playa de las Américas dentro del término muni-
cipal de Adeje. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Adeje, tomo 962, libro 294, folio 206,
finca número 19.929. Valor tasación 17.384.212
pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de febrero de 2002.—El
Juez.—El Secretario.—5.563.$

SEVILLA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 607/94 se tramite procedimiento de ejecutivos
607/94 a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima» contra don Prisco
Núñez Moreno y doña Josefa González Escobar,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 21 de marzo
de 2002, a las diez horas treinta minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4034/0000/17/0607/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de abril de 2002, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para


